
SECRETARÍA GENERAL Y 
RÉGIMEN INTERIOR

Excmo. Ayuntamiento 
      Vélez-Málaga

DECRETO Nº  1447/2012 

ASUNTO: Convocatoria sesión ordinaria del Pleno de la Corporación Municipal 
para el día 30 de marzo de 2.012

De conformidad con las  atribuciones  que  me confiere  el  Art.  124.4.d)  de  la  Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, convoco sesión ordinaria 
del Pleno de la Corporación para el día 30 de marzo de 2.012 a las 8'30 horas, y conforme al 
ORDEN DEL DÍA que figura al pie del Decreto.

Convóquese  a  los  miembros  del  Pleno  de  la  Corporación  recordándoles  la 
obligatoriedad de su asistencia y las sanciones a que la falta injustificada pudiera dar lugar, 
remitiéndoles copia del citado ORDEN DEL DÍA.

Lo manda y firma el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente en Vélez-Málaga a veintisiete de 
marzo de dos mil doce, ante mí, la Secretaria General.

EL  ALCALDE,                              LA  SECRETARIA  GENERAL,

 Fdo. Francisco I. Delgado Bonilla                      Fdo. Amadora Rosa Martínez

O R D E N    D E L   D Í A

1.-  APROBACIÓN  DE  SENDOS  BORRADORES  DE  ACTAS  DE  SESIONES 
ANTERIORES  CELEBRADAS  AMBAS  EL  DÍA  24  DE  FEBRERO  DE  2012,  CON 
CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE LA PRIMERA, Y ORDINARIO LA SEGUNDA.

2.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y DE ACTAS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

3.- DICTAMEN DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE 
URBANISMO,  DE  FECHA  22  DE  MARZO  DE  2.012,  RELATIVO  A  RECURSO  DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR Dª ANGELES LEYVA LEYVA FRENTE AL ACUERDO 
DE DENEGACIÓN DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA CAMPAMENTO TURÍSTICO 
RURAL EN LA LOMA DEL RIF Y LAS CHOZAS, BENAJARAFE, VÉLEZ-MÁLAGA. (EXPTE. 
2/08 PA)

4.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2.012, SOBRE DACIÓN DE CUENTA DE LA 
RELACIÓN  CERTIFICADA  DE  LAS  OBLIGACIONES  PENDIENTES  DE  PAGO 
ANTERIORES A 1 DE ENERO DE 2012, SEGÚN R.D.L. 4/2012, DE 24 DE FEBRERO.
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5.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  RECURSOS  Y  ACCIÓN 
ADMINISTRATIVA,  DE  FECHA 23  DE  MARZO  DE  2.012,  SOBRE  PROPUESTA DEL 
CONCEJAL DELEGADO  DE POLICÍA LOCAL,  PROTECCIÓN CIVIL Y MOVILIDAD,  D. 
ANTONIO ARRIETA ESPAÑA, PARA LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL REGLAMENTO 
DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DE VÉLEZ-MÁLAGA.

6.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  RECURSOS  Y  ACCIÓN 
ADMINISTRATIVA,  DE  FECHA 23  DE  MARZO  DE  2.012,  SOBRE  PROPUESTA DEL 
CONCEJAL  DELEGADO  DE  RÉGIMEN  INTERIOR,  D.  MANUEL  GUTIÉRREZ 
FERNÁNDEZ,  PARA LA CREACIÓN  DEL SERVICIO  DE  PREVENCIÓN  PROPIO  DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA.

7-.  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  RECURSOS  Y  ACCIÓN 
ADMINISTRATIVA,  DE FECHA 23 DE MARZO DE 2.012,  SOBRE PROPUESTA DE LA 
DELEGADA  DE  EDUCACIÓN,  SRA.  DÍAZ  CAMACHO,  DE  DESIGNACIÓN  DE 
REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO EN EL CONSEJO ESCOLAR DE LA ESCUELA 
DE EDUCACIÓN INFANTIL “MINENE”.

8.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  RECURSOS  Y  ACCIÓN 
ADMINISTRATIVA, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2.012, SOBRE MOCIÓN DEL GRUPO 
MUNICIPAL  DE  I.U.-L.V.-C.A.  RELATIVA  A  CAMPAÑA  SOBRE  LA  ENFERMEDAD 
CELÍACA, APOYO Y AYUDA ECONÓMICA A LOS AFECTADOS.

9.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  RECURSOS  Y  ACCIÓN 
ADMINISTRATIVA,  DE  FECHA  23  DE  MARZO  DE  2.012,  SOBRE  MOCIÓN  QUE 
PRESENTA  EL  G.A.  PARA  QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE  VÉLEZ-MÁLAGA  INICIE 
MEDIDAS URGENTES TENDENTES AL AHORRO ENERGÉTICO Y DE AGUA EN LOS 
EDIFICIOS  MUNICIPALES  ASÍ  COMO  LA  REALIZACIÓN  DE  CAMPAÑAS  DE 
SENSIBILIZACIÓN PARA EL AHORRO ENERGÉTICO E HÍDRICO.

10.-  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA DE  RECURSOS  Y  ACCIÓN 
ADMINISTRATIVA, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2.012, SOBRE MOCIÓN DEL GRUPO 
P.S.O.E.  PARA  INSTAR  AL  GOBIERNO  DE  ESPAÑA  A  LA  RETIRADA  DEL  REAL 
DECRETO-LEY  3/2012,  DE  10  DE  FEBRERO,  DE  MEDIDAS  URGENTES  PARA LA 
REFORMA DEL MERCADO LABORAL Y PRESENTE UNA REFORMA LABORAL PACTADA 
CON LOS AGENTES SOCIALES.

11.- ASUNTOS URGENTES.

12.-RUEGOS Y PREGUNTAS.
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